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Poder Lejislativo. 

L E I 54 D Ü 1877 
( 2 5 D E M A Y O ) , 

que concede algunas pensiones dol Tesoro públ ico. 

El Congreso de toi Estados Unidos de .Colombia 

D E O B E T A : 

Art iculo 1.° Concédase ana pensión de 
cuarenta pesos mensuales a las señoras Con-
oepcion Nieto, Waidina, Carlota i 'Tránsi to 
Hernández, viuda e hijas del denodado re-
publicano Juap Hernández. 

§. En oaso de muerte de algnna de las 
agraciadas la pensión qne a ella corres-
ponda acrecerá a las qne sobrevivan. 

Artíonlo 2° Concédese igualmente del 
Tesoro nacional nna pensión de treinta pe-
sos mensuales a la señora Salvadora Cortés 
de Yárgas, madre del Capitan Ln is Yárgas, 
Maestro graduado del Estado de Santander, 
que murió en Salazar por 'consecuencia de 
las heridas que recibió en el combate de 
San Pedro el 29 de diciembre últ imo, i de 
doce pesos mensuales a la viuda e hijos del 
señor Ignacio Vargas, Gdarda del telégrafo 
de esta ciudad a Hondfcr^ue fué asesinado 

^en. e l A l to de Gasc^ por varios guerrilleros. 
Dada en Bogotá, a veinticuatro de mayo 

de m i l ochocientos setenta i siete. 
E l Presidente del Senado de Plenipo-

tenciarios, 
E M I L I A N O R Í S T B E P O E . 

E l Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, • 

JOSÉ M . MALDONADO N E I R A . 
E l Secretario del Senado de Plenipo-

tenciarios, 
Tomas Rodrigue* Pira. ' 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, . 1 

Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 25 de mayo de 1877. 
Pnbl íqnesei ejecútese. 
E l Presidente de U Union, 

(L- 8. ) SERJIO CAMABGO. 
E l Secretario del Tesoro i Crédito na-

oional, 
J . M . QUIJAKO W . 

L E I 55 D E 1877 
( 2 6 D E M A Y O ) , 

que reconoce loe servicios do algunos m i l i t a res de 
-. — \ la Independencia. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

Art ículo 1.° La Repúblioa reconoce los 
servicios prestados a la causa de la Indepen-
dencia nacional, desde el año de 1S18, por 
los militares ingleses que pertenecieron a la 
Lej ion Urilánica, al Batallón Albion i a la 
Lej ion Irlandesa, i quo se mantuvieron en 
todo tiempo leales a la causa i Celos i sumi-
sos n las leyes. 

Artículo 2.° E l Congreso tr ibuta, por 
tanto, un voto de grat i tud a estos sufridos i 
abnegados cstranjeros, que hicieron la cam-
paña desdo Angostura a Boyacá, que con 
sus bril lantes cargas i heroicas resistenoiaB 
destrozaron en esa memorable batalla el 
centró del Ejéroito español, que en Cara-
bobo inmortalizaron su bravura i su disci-
plina, así oomo más tarde, en las campañas 
del sur de Colombia, Ecuador i Perú, i bajo 
el nombre de Albion, oontinuaron sus ser-
vicios on aquellas rudas i grandes batallas, 
oubriéndose, especialmente en Pichincha, 
de gloria al destrozar con heroismo emi-
nente los Cuerpos do Aragón. 

Art ículo 3.° E l Congreso presenta a los 
ciudadanos do la República la memoria de 
esos heroicos soldados, comtí un ejemplo 
digno de imitarao on los conflictos do la 
Patria. 

Artíonlo 4.° La República renueva las 

Íiromesas hechas por sus Representantes, 
íeneral D'Evereux i López Méndez, i por 

el Jenerfcl Bolívar, i las cumplirá en la es-
fera de slis facultades. 

Art ícelo o.° A la muerte de IOB quo aún 
vivan i quo hayan pertenecido a los Cuerpos 
de las Lejiones Britiírtfca o Irlandesa i Al-
bion, sus viudas i huérfanos gozarán do la 
mitad de la pensión do que hoi disfrutan 
sus esposos i padree, con el derecho de 
aorecer entre ellos. 

Art iculó 6.° U n ejemplar de la presente 
lei será presentado, en forma esmerada, a 
los Jefes ingleses que aún viven. 

Dada en Bogotá, a veintidós de mayo de 
m i l ochocientos setenta i siete. 

E l Presidente del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

E M I L I A N O RESTREPO E . 

E l Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

JOSÉ M . MALDONADO N E I B A . 

E l Seoretario del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

Tomas Rodríguez Péret. 
E l Secretario de la Cámara de Repre-

sentanteB, 
Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 26 de mayo de 1877. 
Pnblíqnese i ejeoútese. 
E l Présidente do la Uniop, 

( L . 8.) SERJIO CAMARQO. 
E l 8eoretario de Guerra i Marina, 

SÁNTOB AGOSTA. 

L E I 5 6 D E 1 8 7 7 

( 2 8 D E M A Y O ) , 
que concede una pensión a l a v i u d a e h i jas de l 

Corónql J u a n Nepomuoeno Navarrete. 

El Congreso dt los Estados] Unidos de Colbmlia 

Artíonlo único. Conoédese nna pensión 
de cuarenta pesos mensuales a las señora» 
Rosa Pérez, Dolóres i Clorinda Navarrete, 
viuda Ja primera o hijas las dos segundas 
del Coronel Juan Nepomuceno/Nawre te , 
muerto en servicio de la República, i la 
cual pensión sil distr ibuirá así: veinte pesos 
para la primera, i diez pesos para oada nna 
de las dos segundas. 

Dada en Bogotá, a veintioinco de mayo 
de m i l ochocientos setenta i siete. 

E l Presidente del Sonado de Plenipoten-
oiarios, 

E M I L I A N O RESTREPO E . 

E l Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

JOSÉ M . MALDONADO N E I R A . 

E l Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Tomas Rodríguez Pírez. 

E l Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 23 de mayo de 1877. 
Publíqueso i djeoúteso. 
E l Presidente do la Union, 

( L . 8.) SERJIO CAMARGO. 
E l Secretario del Tesoro i Crédito na-

cional, 
J . M . QDIJA'NO W . 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del dia 18 de mayo de 1877. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO RESTRCPO E. 

E n la ciudad do Bogotá, a las doce i 
onairto del dia 18 de mayo de 1877, so abrió 
la sesión del Senado con un número de Se-
nadores igual al quorum; i no asistieron a 
la sesión por Laboreo escusado los oiuda-
danos Corvora, Lafaurio i Santodomingo. 

• A " 
So aprobó sin I ne rvac ión alguna el aota 

do la sesión anterior, i se firmó la corres-
pondiente al dia 16. 

Dióse cuenta con el orden del dia de las 
doB Cámaras. 

U I 
En seguida se leyeron los iqformes de UB 

comisiones nombradas por una i otra Cá-
mara, para examinar si era posible una 
trausacoion respecto de la insistenoia de la 
do Representantes acerca de un articulo del 
proyeoto do " loi sobro a m n i s t í a i fué 
adoptada la resolución en sentido, de no ac-
ceder el Senado a dicha insistencia. 

I V 
E l ciudadano Borda fijó la siguiente pro-

posición : * 
" Altérese el órden del dia i considérese 

lo que sigue: 
" E l Senado dispone que se publiquen en 

el Diario Oficial, i si es posible en folleto, 
los documentos relativos a las últimas negó--
ciaciones de límites con Ja República do 
Costa-Rica, que no se han publicado en el 
pais, a saber: la esposicion del señor Mon-
túfar Seoretario do Relaoiones Esteriores; 
la réplica del Ministro de Colombia; el in -
forme al Congreso de Costa-Rioa del D ipu-
tado Z . Garoia, i la réplloa ; el tratado de 
límites, i lo domas que haya en el asunto, 
de la últ ima legación de este pais cerca de 
aquel Gobierno. En el mismo folleto se re-
producirán los artículos del señor Pedro 
Fernández Madrid, titulados "puestras cos-
tas inoul tas;" i los informes que.el mismo 
señor presentó sobre estas materias a las Cá-
maras." 

Puesta en discusión la parte referente a 
que se alterase el órden del dia, se aprobó ; 
i luego fué también aprobada la segunda 
parte, o sea la principal. 

V 
Acto continuo se entraron a considerar 

las modificaciones introducidas por la .ho-
norable Cámara de Representantes al pro-
yecto de " lei qué aclara la 11.* del presente 
'año, sobre autorizaciones al Poder. E je-
out ivo." 

Dicha modificación consiste on introdu-
cir le a l artíonlo 2,°.del proyecto el siguiente 
parágrafo: 

" §. No obstante esta disposioion, lai'es-
propiaciones de ganado i cualesquiera otras 
que se hayan heoho o se hagan por via de 
hostilidad a los enemigos armados del Go-
bierno o a los que hayan tomado o tengan 

parte en la rovoluoiou, ya sean nacionales o 
estranjeros, se imputarán a loa gastos de 
guerra con quo dichos enemigos deben con-
t r i bu i r . " 

Esto parágrafo fué negado : i puesto en 
discusión el artículo nuevo quo propone la 
Cámara para.3.° del proyecto, so aprobó en 
los términos siguientes como está redactado: 

" Art iculo. Autorízase al Poder Ejecutivo 
para establecer cómo derecho :de peaje un 
recargo que equivalga aproximadamente al 
40 por 100 do Tos derechos de importación 
sobre las mercancías estraujeras quo a la 
fecha de la sanción do la presento lei, exis-
tan cu las Aduanas i en via para el lugar de 
su destino, i quo no hayan sido gravadas 
con el alimento de dorechos estabftsérüos en 
v i r tud do la lei 11.* del presente año, que 
concede autorizaciones al Poder Ejecut ivo." 

Esta modificación so adoptó por el Se-
nado, haciendo constar sr. voto negativo el 
ciudadano Araua; i no ocurriendo otras 
variaciones al proyecto, so dispuso part i-
cipar a la Cámara lo resuelto. 

V I 
Después se dió cuenta con las modifica-

ciones que la misma Cámara do Represen-
tantes ha propuesto al proyeoto de " lei que 
honra la memoria del Jeneral Vicente Gu-
tiérrez de l ' iñéres " ; las cuales so refieren 
al a r t i cu lo4.° del proyecto, que se modifica 
en estos términos: 

" Artíonlo 4.° En la lei de presupuesto 
do gastos, se votará anualmente, por io me-
nos, la suma do $ 800, para cumplimiento 
do la presente, i en el caso de que así no se 
haga, se tendrá, no obstante como inoluida 
en el presupuesto do gastos respectivo, hasta 
que so complete la educación o instrucción 
dol joven Vicente Gutiérrez de Pifiéres." 

Se aprobó esta modificación por el Se-
nado. 

V I I 
Abierto el tercer debate del proyeoto de 

" lei adicional al decreto lejislativo do 6 do 
mayo de 1850, sobre honores a la memoria 
dol Jeneral Francisco de P. Santander," se 
aprobó ; i el Senado hizo la manifestación 
respectiva do 'que el proyecto mencionado 
sea loi de la República. 

V I H 
So dió lectura a una hoto del Secretario 

do Hacienda i Fomento, on la cual participa 
que por deoreto ejecutivo, dictado el 15 de 
esto mes, se ha rebajado la cuota del derecho 
de degüello de ganado mayor; acto con que 
juzga el Poder Ejecutivo quo'so atiende a 
los deseoB del Senado, Begnn la proposioion 
aprobada en el mismo dia 15 del presente 
mes. 

I X 

También fué aprobado en teroer debate, 
i el Senado significó su voluntad de que sea 
lei de la Union, el proyecto de " lei que 
honra la memoria del Jeneral Joaquín Rías-
eos i concede pensión a sil viuda e h i jos." 

E l acto de aprobación te vérifioó por diez 
bolas blancas contra cuatro negras, que es-
crutaron los ciudadanos Várgas i Useche. 

En seguida so abrió el primer debate del 
proyecto de lei, or i j inar io de la Cámara de 
Representantes, "sobre honores a la me-
mor i i r del Jeneral' Antonio Baraya i que 
concede pensión a sus sobrinas Emi l ia i Ma-
ti lde Baraya." 

Sometido a votaoion secreta,. resultó ne-
gado dicho proyeoto por ooho bolas negras 
contra sois blancas, que examinaron los ciu-
dadanos Céspedes i Monror. 

X I 
A la nna i cuarto se constituyó el Senado 

en sesión secreta, con el 'objeto de tratar 
sobre asuntos importantes de ínteres j e -
neral. 

Restablecida la sesión pública a las tre» 
ménos cuarto de la tarde, se aprobó en se-
gundo debate el orédito adicional propuesto 
en la anterior cesión por el ciudadano M o -
r i l lo , al presupuesto de gastos para el ser-
vioio de 1877 a 1878; i que se refiere a la 


